RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007254, Ent. N° 7388/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relativas a la Licitación Pública Nº 3/2013 convocada para la contratación de servicios de atención psiquiátrica;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3738/13 adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay con fecha 30 de octubre de 2013, se adjudicó el objeto del llamado a las firmas: Alsara, Clínica Psiquiátrica Asencio, API S.A., Cenadis S.A., Rinalux S.A., Daniel Montero Massaferro, Antogerlux S.R.L., Zelve S.A. y Felsum S.A., por un monto total de $ 551:780.520.- anuales, previa intervención del Tribunal de Cuentas, comenzando a regir a partir del día inmediato siguiente a la finalización del procedimiento de Licitación vigente, que se cumplirá en el mes de setiembre de 2014;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de noviembre del 2013, acordó cometer al Contador Delegado en el referido Instituto la intervención del gasto de $ 551.780.520.- anuales a partir del mes de octubre de 2014, prorrogable automáticamente por períodos de un año, hasta un máximo de cinco años, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
 3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº 4566/13 adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay con fecha 16 de diciembre del 2013, por la cual se resolvió sustituir la redacción dada al Numeral 2) “período de la contratación” de la Resolución Nº 3738/13, por la siguiente: “2) Establécese que el período de contratación, previa intervención del Tribunal de Cuentas, será de un año con opción a prórrogas de un año hasta un máximo de cinco años, a partir del 1º de junio del 2014;
 4) que la modificación del citado acto administrativo se efectúa en virtud de la recomendación de la Contadora Delegada de este Tribunal, que sugirió rectificar el plazo de comienzo de procedimiento dado que el Tribunal cometió la intervención a partir del 1º de octubre del 2014 e iniciar un procedimiento de compra directa excepcional para los ítems desiertos;
 5) que el Departamento de Documentación y Trámite de la División Servicios Generales informó, que de acuerdo con el saldo de créditos existente en el llamado vigente, los mismo no alcanzarían para cubrir el mes de junio del 2014, por lo que dicho procedimiento vencería por monto antes de tiempo, por lo que se sugirió que la nueva contratación tenga fecha de comienzo del 1º de junio del 2014;
 CONSIDERANDO: que lo reseñado precedentemente y la nueva Resolución adoptada por el Directorio del referido Instituto implica una modificación del plazo de inicio de la relación contractual, ajustándolo a las previsiones del contrato vigente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el Numeral 2) de la Resolución de este Tribunal de fecha 27 de noviembre del 2013, el que quedará redactado de la siguiente manera: “2) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de $ 551.780.520.- anuales a partir del 1º de junio del 2014, prorrogable automáticamente por períodos de un año, hasta un máximo de cinco años, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente”.
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2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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